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El uniforme
Continuamos recibiendo excitaciones 

amistosas para que insistamos cerca del 
señor ministro de la Guerra sobre la con
veniencia de que disponga que )a oficia
lidad tenga un sólo uniforme de verano.

Con mucho gusto atendemos tales re
querimientos, tanto por venir de queri
dos y respetables compañeros, cuanto por 
entender que es muy razonable lo que se 
pide.

No será aventurado afirmar que el se
ñor conde del Serrallo se ocupa del asun
to, porque nuestros razonamientos fue
ron tan persuasivos que parece que se 
propone atenderlos.

Y lo suponemos porque el general 
Echagüe fué siempre hombre que se dió á 
partido cuando se le arguye con argu
mentos verdaderos.

A pesar de lo dicho no extraña que in
sistamos, porque esto nos sirve para ex
tender á nuestros amigos la esperanza que 
tenemos de conseguir lo pretendido; y 
además que si no insistimos ahora, que 
aún es tiempo, no lo podríamos hacer 
después cuando fuese tarde.

Ya dijimos en otras ocasiones, la nece
sidad que hay de aumentar la paga del 
oficial, ya que no directamente, porque no 
se pueda, evitándole gastos en lo posible.

Y muy posible es, que en el traje de 
verano no haya más que un sólo modelo 
para guarnición, campaña y maniobras, 
con lo que no tenemos que explicar una 
vez más, que se ahorra dinero.

Y como las diferencias en la forma no 
pueden ser esenciales por tratarse de tela 
ligera y uniforme poco complicado, pues 
to que el de gala es muj otro, bien pu
diera servir el de guarnición para campa
ña y maniobras ó viceversa.

Debiera, á nuestro juicio, que ya veni 
mos diciendo que no es sólo nuestro, sino 
universal en el Ejército, optarse por uno, 
por el más sencillo. Porque al disponer 
que haya uniforme de verano, cosa muy 
puesta en razón desde hace pocos años, 
es para comodidad de la oficialidad y de 
la tropa.

Esa comodidad desaparece en gran par
te al establecerse que sea caro, que es el 
resultado real del doble modelo; porque 
nadie creerá que es cómodo gastar más 
de lo que se puede.

Pero además; siendo dos los modelos, 
uno ha de ser más cómodo que otro; pues 
adóptese el de mayor ventaja.

Y si no, ¿á qué obedece si no es á ese 
buen criterio el disponer que se use sólo 
calzón, y no establecer pantalón, aunque 
esto sea discutible?

Pues si se puede prestar con calzón 
servicio de guarnición, ir á paseo, á pre
sentaciones, á maniobras y á campaña, 
no puede dudar nadie de que igualmente 
puede hacerse todo eso con tabla más ó 
menos; con dos, cuatro ó hingún bolsillo 
en Ja guerrera, y con gorra blanca ó de 
color.

Así como con tales ó cuales botones.
Nos dirigimos al ministro, porque, en 

efecto, él es quien ha de dar la orden de
finitiva, pero no queremos ser injustos, 
haciéndole responsable de lo dispuesto, 
porque en realidad, un ministro tiene al
go más de qué ocuparse que de los bolsi
llos que ha de llevar una guerrera. Y 
aunque no sea totalmente ajeno al asun • 
to, que no lo será, á otros habrá encarga • 
do el estudio de los detalles y ellos le ha
brán propuesto los dos modelos.

Al proponérselos, tampoco estimamos 
que han padecido una equivocación enor
me, no; han obrado con buena fe, y si 
ahora se ve que conviene uno solo, nadie

tiene por qué molestarse al resolver lo 
que todos queremos.

Y, puesto que vamos para la mitad de 
Junio y hace tiempo fresco, lo cual acor
ta el verano, nada sería tan acertado co
mo al disponer lo que se solicita, tolerar 
por este año también á la oficialidad, co
mo á los Cuerpos para la tropa, el unifor
me de lona, que algunos tienen nuevo, y 
no es justo que lo tiren.

Los proyectos de Guerra
¡Que •• va á oerrar!

Estamos un tantico desilusionados: el señor 
conde del Serrallo nos hizo concebir esperan
zas y estas se nos van marchitando...

¿A qué aguarda el señor ministro de la 
Guerra para presentar á las Cortes esas <mo- 
det-tas reformas» prometidas que iban A bene
ficiar á la oficialidad subalterna del arma de 
Caballería y á la escala de reserva?

¿Q lé se hicieron de aquellos propósitos de 
legislar para las clases humildes «necesitadas 
más que ninguna otra, del cariño y a'enoión 
délos gobernantes»?

¿Q .é hay del voluntariado para Africa?

Hasta ahora nada: nada de lo que apareció 
bosquejado en varias intervius celebrada» con 
periodistas que al dar á la publicidad sus pro
mesas, llevaron la fe y la esperanza, anegaron 
en ráfagas de optimismo y saturaron de dora
da ilusión á muchas de las colectividades alu
didas...

Sin embargo, hasta ahora nada: las Cortes 
marchan al golope: el cerrojo está á punto de 
entrar en funciones, muchos ministros—el de 
Marina entre ellos—aprovecnan los alaros para 
subir á la tribuna y leer proyectos...

De Guerra, nada: y es una lastima, porque 
hay mucho asunto pendiente esperando reso
lución.

Las cosas hay que tomarlas con calma, lo 
comprendemos y hasta lo practicamos, paro 
no con tanta, y sobre todo cuando se sabe que 
las Cortes terminarán muy pronto sus fun
ciones.

No negamos al ministro buenos propósitos, 
pero aún no hemos visto á ninguno al frente 
del departamento que los tenga malos.

Los propósitos son lo de menos: lo que con
vencen son los hechos y estos son los que esta- 
m,e sedientos de aplaudir al conde del Serra
llo, general que cuenta con toda nuestra sim
patía y admiración.

Prdsupuesto? navales de Europa
He aquí los presupuestos navales de las 

principales potencias europeas:
Alemania 478.800.000 marcos.
Italia 203.100.000.
Austria 155.200.000.
Inglaterra 944.700.000.
Francia 412.200.000.
Rusia 497.400.000.

Mejicanos y yanquis
Huerta dimite.—La eeauadra mejicana.

LONDRES, 9.—Se reciban noticias dando 
cuenta de que la dimisión de Huerta es inmi
nente, hasta el punto de que mañana se hará 
pública, y se añade que no sólo la tiene pre
parada el presidente, sino que la ha redactado 
y firmado, entregando la renuncia en la Le
gación de Inglaterra, a título de depósito.

—El almirante Bitger telegrafía que los ca
ñoneros federales que estaban en aguas de 
Tampico han zarpado para Puerto Méjico.
La conferencia del Niágara —Aprehen

sión de armas.
LONDRES, 10.—En la última sesión, el re

presentante de los Estados Unidos ha declara
do que en el Convenio que se firmará, Io m Es
tados Unidos no reclamaran ninguna indem
nización á Méjico, á condición de que esta
blezca un Gobierno serio, leal y duradero, en 
sustitución del de Huerta.

—El Gobierno ha ordenado la detención en 
Balt' mores y Caiveton de buques que llevan 
aMéjico armas para ios oonstituoionalistas.

Del Arsenal de la Carraca
CADIZ, 10.—La negativa del ministro de 

Marina a ms peticiones en favor de la Carraca, 
ha causado mala impresión.

En San Fernando se ha celebrado una pue- 
va reunión por la Junta de Defensa.

Se acordó en ella psdir la construación del 
dique grande en el arsenal de la Carraca, por 
ser preciso á la Marina y no haber ninguno en 
el Sur de España.

Los Círculos y Sociedades de San Fernando 
y otras poblaciones envían telegramas el Go- 
bierpo pidiendo conoeeionea justas.

Marruecos
NOTICIAS OFICIALES

Rumor desmentido.

En vista de los insistentes rumores que 
ayer circularon por Madrid, referentes á un 
combate sostenido por nuestras tropas en Me 
lilla, y eu el cual había sido herido el general 
Villa Iba, el ministro de la Guerra pregunto 
telegráficamente al general Jurdana lo que hu
biera sobre el particular.

Anoche, á las doce y treinta y cinco mi- 
nuros, se recibió la contestación que desmien
te en absoluto los rumores alarmistas de refe
rencia.

Dice el telegrama del general Jordana lo si
guiente:

«Puede V. E. desmentir rotundamente ru
mores de combate, sostenido en este territorio, 
en el que reina la más completa tranquili
dad Contesto telegrama V. E. esta noche.»

Tranquilidad en Melilia.
Telegrafía el comandante general que ha 

transcurrido el día con absoluta tranquilidad 
be han presentado en la pisición del A milla 
donde se encuentra el general Aizpuru una 
Comisión numerosa de notables de Ulad Musa 
y de otras fracciones, al frente de las cuales 
iba el prestigioso jefe de Benibuyahi Sid 
Mohatar el Atmani, á manifestar su satisfac
ción por estar en su territorio nuestras tropas 
que les llevan la paz y la tranquilidad; dicen 
que los disparos hechos ayer fueron de unos 
pocos descontentos mal avenidos aún con los 
mismos de su familia, pues todos ellos reco
rrieron los aduares predicando la paz en cuan
to se dieron cuenta de nuestro avance suplica
ron que se hiciera presente su adhesión y agra
decimiento por los beneficios que reciben de 
España, y que hoy en ei zoco de El Arbaa del 
Haraix tendrán junta con las demás fraccio
nes y volverán á la posición para avisar cuán - 
do podrán venir para presentarse al coman
dante general.

Los notables expresaron su deseo de que va
yamos cuanto antes al límite de nuestra zona, 
añadiendo el comandante general en su tele
grama que hay que desechar pesimismos y 
confiar en el resultado de la política que se 
viene siguiendo.

DOS TELEGRMAAS
El general Fernández buvedre ha dirigido 

al teniente coronel de Infantería de Marina 
D. Marcelino Dueñas, jefe que fué del primer 
batallón del primer regimiento del instituto 
que desembirco en Laraohe el 8 de Junio de 
1911, el sigui inte telegrama:

«Comandante general Laraohe al teniente 
coronel Infantería de Marina D. Marcelino de 
Dueñas.

»Desde campamento Nador, donde por pri
mera vez pernoctaron el 8 de J unió de 1911 
fuerzas del Cuerpo que, al mando de V. S., 
realizaron desembirco y ocupación esta plaza, 
envío á V. 8., en mi nombre y eu el de los 
compañeros de la Marina y el Ejército territo
rio esta zona, nuestra cordial felicitación y el 
grato recuerdo dicha memorable fecha, cuyo 
tercer aniversario acabamos celebrar con misa 
campaña y desfile citado campamento.»

*# •
«El teniente coronel D. Marcelino de Due

ñas al comandante general de Laraohe.
•Agradezco á V E. y á los compañeros del 

Ejército y de la Marina de la Comandancia 
general de eu mando la cordial felicitación y 
el grato recuerdo que me envían al celebrar 
tercer aniversario del desembarco del batallón 
á mis órdenes en Laraohe, cuyo hecho consti
tuye el acto que más estimo de mi vida militar, 
así como considero el mayor honor haber ser
vido á las órdenes de V. E., rogándole trans
mita mi saludo á los dignísimos compañeros 
que residen en esa en cumplimiento de sus 
deberes, al mismo tiempo que envío á V. E. 
la expresión sincera de 00n ideración, afecto y 
respeto.»

La corte en la Granja
LA GRANJA, 9.—A las onoe de la mañana 

se verificó el relevo délas fuerzas de la guardia 
de Palacio. Estas eran las del regimienta de 
Sitio.

Durante el acto tocó la banda de la Acade
mia de Artillería, presenciándolo los Reyes 
desde uno de ios balcones de Palacio.

Después salió el Rey á pasear á pie por loe 
jardines.

A las doce llegó en un coche de la Raal Ca
sa, tirado por cuatro muías, Mr. Raoselvetcon 
uno de sus hijos.

Visitó Palacio y los jardines.
Los Reyes no han salido ayer tarde de paseo 

* causa de lo desapacible del día.

INFHNTERIfí DE MRRlflR
PROYECTO DE LEY.-REGULARIZACIÓN DE SERVICIOS

El «Diario oficial del Ministerio de Marina» 
inserta el proyecto de ley regularizando los 
servicios del Cuerpo de Infantería de Marina, 
hasta su extinción, dice así la exposición:

«Las circunstancias en que antiguamente se 
reclutaba la gente que había de tripular los 
buques de guerra, obligaba á mautener en 
ellos fuerzas exclusivamente militares que, á 
les órdenes de los oficiales de Marina, tenían 
la doble misión de mantener sujetos á la dis
ciplina los penados, que componían buena 
parto de aquellas dotaciones, y de combatir en 
sus cubiertas manejando las armas sencillas y 
toscas de aquellos tiempos. Estas circunstan
cias han ido sufriendo modificaciones sucesi - 
vas, y hoy se hallan totalmente cambiadas; la 
marinería está compuesta por ciudadanos que 
viene á cumplir sus deberes con su Patria 
exactamente en las mismas condiciones que 
los soldados; el material ha sufrido tal trans
formación, que se necesita un número conside
rable de especialistas para su manejo, hablen do 
quedado tan reducidos los espacios disponibles 
para alojamientos, que apenas se cuentan en 
los acorzados modernos con los indispensa
bles para éstos.

Tales razones han determinado en casi to - 
das las naciones marítimas la supresión de la 
Infantería de Marina en los buques, habién - 
dose conservado en algunas esta denomina
ción para designar las fuerzas coloniales ó ex
pedicionarias. Entre nosotros, la supresión 
está también realizada de hecho, puesto que 
no ha sido posible acomodarla á las necesida
des de los buques modernos, quedando sólo 
en los antiguos, que han de desaparecer de las 
listas tan pronto como dispongamos del nuevo 
material en construcción. Cuando esto suceda, 
los servicios de la Infantería de Marina, den
tro de esta Institución, quedarán reducidos á 
los de custodia de los Arsenales y de los esca - 
sos edificios que la Marina tiene á su cargo 
fuera de ellos, todo lo cual puede hacerse hol
gadamente con 600 hombres. No es posible 
sostener un Cuerpo con horizontes tau limita
dos ni las condiciones económicas de nuestro 
país lo consienten.

Actualmente, la Infantería de Marina pres
ta sus servicios militares en Africa con el mis
mo lucimiento y la misma abnegación con 
que lo ha hecho siempre; pero con indepen 
dencia absoiüt 1, en lo militar, de la Marina, 
cuya misión es enteramente distinta y cuya 
intervención en la parte orgánica y adminis
trativa determina una situación irregular, 
anómala, en estas fuerzas que operan con el 
Ejército á las órdenes de sus generales, tienen 
una organización dependiente de un centro 
distinto, constituyendo una excepción dentro 
del Ejército de operaciones, en -cuyo mando y 
administración son tan evidentes las ventajas 
de la unidad.

Por otra parte, cerrada la Academia del 
Cuerpo desde 1900, faltan ya subalternos en 
los regimientas, y es urgente adoptar una re
solución definitiva que no puede ser otra que 
incorporar estas unidades al Ejército, buscan
do para ello una fórmula que no perjudique 
en sus derechos legítimos al personal actual, 
conservándole con e te objeto y mientras exis
ta, aquellos destinos en que puedan ser útiles 
sus servicios dentro de la Marina, á la que 
con tanta lealtad han servido hasta aquí.

Desde el punto de vista económico los efeo - 
tos de la medida que se propone, una vez 
transcurrido el periodo de transición, son los 
siguientes:
Importan actualmente los servi

cios en en tierra en la Infante
ría de Marina, según el presu
puesto vigente, pesetae........... 3.419.471 
aportarán las siete compañías 
de marinería para cubrir los 
los servicios propios de la Ma
rina....................................   660.313

Diferencia.......... 2.759.158

Es, pues, de la mayor conveniencia, que el 
expresado período de transición se acorte en 
lo posible, y á e^te fin, concurrente con el 
própó ito de conceder al personal actual las 
mayores ventajas y compensaciones compati ■ 
bles con los intereses del Estado, se proponen 
mejoras en los retiros, en analogía con io efec
tuado ya en ocasiones semejantes.

Aunque materia absolutamente indepen
diente de la existencia de la luían te ría de 
Marina, se incluye en este proyecto el de 
creación délos depósitos de marinería indis
pensables para la instrucción militar de ésta 
antes de embarcar, porque en esta instrucción 
pueden prestar servicios importantes los jefes 
y oficiales existentes, y porque con ello obten
drán éstos la justa alternativa entre los servi
cios de paz y los de campaña en el caso en que 
alguno ó todos los batallones expedicionarios 
fuesen destinados á permanecer largo tiempo 
eu operaciones.

Por las razones expuestas, el ministro de 
Marina, de acuerdo con el Conaejo de Minis

tros y con la autorización de S. M., tiene el 
honor de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY- -
Artículo l.° Queda cerrado definitivamen

te el ingreso en el Cuerpo de Infd nteria de Ma
rina. El Cuerpo actual de generales, jefes y 
oficiales, se extinguirá reorgánizándose los 
servicios durante el período de extinción, con 
arreglo á las disposiciones siguientes:

Art. 2.° En cada uno de los Apostaderos 
se formará un regimiento expedicionario que 
constará de dos batallones. Se crea, además, 
un batallón en cuadro, que radicará en San 
Fernando y que tendrá á su cargo el recluta
miento, transeúntes é instrucción de los re
clutas destinados á los batallones que se ha - 
lien fuera de la Península.

Art. 3.° Todos los destinos de jefes y ofi
ciales de estos batallones serán cubiertos por 
el personal de la escala activa de Infantería de 
Marina; cuando falte éste en los empleos infe
riores. se cubrirán por el ministerio de la Gue
rra, á petición del de Marina, destinándose á 
este fia á los oficiales subalternos primero, á 
los capitanes después, y á les jefes por último, 
que sean necesarios de la escala aotiva del ar
ma de Infantería por el tiempo que se estime 
conveniente y sin dejar de pertenecer á dicha 
arma. El Gobierno determinará el momento 
en que estos regimientos, conservando siem
pre con su título sus gloriosas tradiciones, de
berán quedar incorporados definitivamente y 
para todos los efectos al ministerio de la Gue
rra.

Art. 4.° Se crea en cada uno de los Apos
taderos un batallón de marinería, cuyo objeto 
es instruir militarmente el nuevo contingente 
de marineros antes de embarcar en los bu
ques, mantener en perfecto estado de discipli
na los desembarcados por oauaas accidentales 
y prestar los servicios de custodia en los Ar
senales y lo-’ militares del Apostadero.

Estos batallones tendrán dos compañías per
manentes: la primera, para el servicio exclusi
vo de guardias de arsenales, en cuyo cometido 
relevarán á los actuales de Infantería de Mari
na, y Ja segunda, para lus servicios militares 
del apost tetero. El resto se organizara para la 
instrucción y depósito de la marinería con 
arregio á las disposiciones que se dicten por el 
Ministerio de Marina. La compañía de orde
nanzas del Ministerio será sustituida por otra 
de marinería.

Los mandos de los batallones y los de las 
compañías que1 comprende este articulo, así 
como la instrucción militar de la marinería 
durante su permanencia en ellos, se confiarán 
á loséjefes y oficiales de la escala aotiva de In
fantería de Marina, en tanto exista. Los co
mandantes jefes del detall serán capitanes de 
corbata.

Los destinos de oficiales subalternos se cu
brirán, á falta de oficiales de Infantería de 
Marina, con condestables y contramaestres 
graduados.

Los destinos de sargentos se cubrirán: pri
mero, con los existentes de Infantería de Ma
rina; segando, con contramaestres y condes- 
bles sin graduación.

Los destinos de cabos se cubrirán; primero, 
con los existentes de Infantería de Marina; 
segundo, con los que se forman en los mismos 
batallones de instrucción.

Art. 5 o La. plantillas para el Cuerpo de 
Infantería de Marina, durante este período de 
transición, serán numéricamente las que á
continuación se expresan.

Ganerales de división ...........  1
Idem de brigada........ . ............ 2
Coroneles.................................. 6
Tenientes coroneles.................. 13
Comandantes............................ 24
Capitanes................................. 101
Primeros tenientes................... 90

Art. 6.° Los coroneles de Infantería de 
Marina que hayan cumplido dos años de em
pico ó cuenten cuarenta ó más de servicios 
efectivos, día por día, podrán solicitar, y se 
les concederá, el empleo de general de brigada 
en la sección de reserva con sueldo de coronel 
retirado y derecho á la cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

El pl izo para solicitar dioha gracia expirará 
á lus tres meses de la publicación de esta ley 
para los coroneles actuales y para lus que as
ciendan en lo sucesivo antes de transcurrir di
cho plazo, á contar del día en que cumplan la 
condición á que se acojan de las antes mencio
nadas.

Art. 7.° Los tenientes coroneles y coman
dantes que cuenten treinta y cinco años ó más 
de servicios efectivos, día por día, se les con
cederá, si lo solioitan, el retiro cerresponpien- 
te á dichos años de servicio del empleo inme
diato superior. El plazo de petición se compu
tará en la misma forma del artículo ante
rior.

Art. 8.° Las ventajas excepcionales que 
para el retiro de jefes concede la presente ley. 
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son aplicables únicamente á los jefes v oficia - 
les que á su promulgación figuren en la esca
la activa de Infantería de Marina, proceden
tes precisamente de este Cuerpo.

Madrid, 27 Mayo de 1914.—El ministro de 
Marina, Augusto Miranda.

La marina de guerra turca
LONDRES, 9.—-El Gobierno turco está 

prestando extraordinaria atención álareor- 
ganizaión de la marina, y muy especialmen
te á la construcción de nuevos barcos. Los fon
dos se recaudan, parte por suscripción nacio
nal y parte por el nuevo impuesto sobre alco
holes. Los oficiales contribuyen con parte de 
sus haberes.

En Inglaterra se está construyendo, con des
tino á Turquía, el acorazado «Reschad», de 
23.500 toneladas, con diez piezas de 34 y 16 
de 15. Además Turquía ha oompiado al Bra
sil el acorazado <Río de Janeiro». En el nuevo 
plan está la adquisición de otros muchos cru
ceros y torpederos.

La Política
Oyendo al Sr. Dato.

Hoy tenía el Sr. Dato pocas noticias que co
municar á la Prensa.

Se ha recibido comunicación de La Granja 
de que no hay novedad.

El Consejo de ministros, prenaratorio del 
que pasado mañana presidirá el Rey, se cele
brará mañana en el ministerio de la Gober
nación.

Hablando del debate político, manifestó que 
no lleva trazas da terminar el sábado como se 
creía; pues hoy continuará el Sr. Barell, acaso 
rectifique el conde de Romanones, contestará 
el ministro de Hacienda, y seguramente no 
tendrá tiempo de hablar el Sr. La Cierva como 
se esperaba.

Y nada más hubo en la conferencia con los 
periodistas.

Proyectos de Gobernación.
El ministro de la Gobernación leyó ayer en 

el Congreso dos proyectos: uno declaranda de 
utilidad pública á los efectos de la ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 1879, las 
obras de ampliación del Hospital de ¡a S inta 
Cruz de Barcelona, comprendidas en el pro
yecto que aprobó la Junta administrativa de 
su Patronato, y otro, reformando la ley de 
accidentes del trabajo.

Reprodúcese sustancial mente el proyecto 
que en 1910 presentó el conde de Sagaeta, y 
que no llegó á discutirse por las vicisitudes de 
la política.

Convenio comernial con Italiai
Goy comenzará la discusión del proyecto de 

convenio con Italia, cuyos tres turnos en con
tra consumirán los Sres. Matesanz, Sedó y 
Allendeealazar.

La Comisión ha acordado, en su reunión de 
ayer, que contesten, respectivamente, los se
ñores Bas, Alvar» z Guijarro y Lastres.

Es probable que también intervenga, ha
ciendo el resumen, el presidente de la Comi- 
Bión, Sr. Navarro Reverter.

Consejo de ministros.
El próximo viernes vendrá á Madrid el Rey 

con objeto de presidir el Consejo de ministros, 
que no se celebrará mañana en atención á la 
festividad del día.
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Loi ministros se reunirán hoy también en 
el Congreso, después de la sesión, ó mañana, 
si no hubiera posibilidad de hacerlo esta tarde

Homenaje á Bergantín.
Ayer fué muy felicitado el Sr. Bergamín 

por todo el personal del Ministerio, á cuyo 
frente iba el subsecretario, Sr. Si!vela.

También le felicitaron numerosos senado- 
rés y varias Comisiones escolares.

Una pensión.
El señor marqués de Portago ha presentado 

una proposición de ley concediendo pensión 
anual de 5 OO'J pesetas á la viuda é hijos del 
general Artillero, muerto gloriosamente en de • 
fensa de la Patria.

FRANeia
CRISIS DE GOBIER.
NO RESUELTA : :■ i

Ayer tarde quedó solucionada la crisis; el 
encargado de formar Gabinete, Mr. Ribot, pre
sentó al Presidente de la República la lista del 
nuevo Gabinete constituido en la siguiente 
forma:

Presidencia y Justicia, Ribot.
Negocios Extranjeros, Bourgeois.
Marina, Qhaupemps.
Guerra, Delcaseé.
Interior, Peytral.
Hacienda, Clementel.
Obras públicas, Juan Dupuy.
Instrucción pública, Deffoye.
Colonias, Chantel.
Agricultura, Pariag.
Comercio, Correos y Telégrafos, Reville.
Trabajos, Paul Maunoury.
Constituyen el nuevo Gobierno cinco sena

dores y siete diputados.
De los diputados, ►eis pertenecen á la iz

quierda radical, y el séptimo, que es Pariag, á 
la izquierda republicana.

De los senadores, son republicanos de la 
Unión, Ribot y Dupuy, y los otros tres perte
necen á la izquierda democrática.

Los nombramientos de subsecretarios de Es
tado es probable que queden hechos esta no
che ó mañana.

El primer Consejo
PARIS, 10.—Presididos por Mr. Ribot re

uniéronse ayer tarde los ministros en Consejo. 
Inmediatamente después de terminar éste fue 
ron todos al Elíseo, siendo presentados por 
Mr. R bot al Presidente de la República y ex
tendidos y firmados sus nombramientos.

Afirmase que los nuevos consejeros se han 
ocupado ya de la decían!ción ministerial que 
habrá de ser leída en la Cámara, y que dicha 
declaración mantiene el respeto á la ley de los 
tres años, y en punto á cuestiones financieras, 
expresa el propósito de restablecer el equili
brio del presupuesto, haciendo frente á la si
tuación económica, que está muy quebran
tada.

Actitud de las minorías.
PARIS, 10.—Al conocerse la noticia de la 

definitiva constitución del Ministerio, hubo 
gran revuelo en los pasillos de la Cámara.

Los radicales, á cuya cabeza figuran Cai- 
llaux y Doumergue, no disimulan el disgusto 
que les ha causado la resolución de la crisis, y 
anuncian que combatirán al nuevo Gobierno.

Ningún radical unificado ha entrado en la 
combinación ministerial.

Los radicales socialistas han acordado tam
bién una actitud hostil al Gabinete.

CLASES SUBALTERNAS

El diez por ciento del sueldo
Hace cinco años, un ilustre general, que se 

hallaba al frente del ministerio de la Guerra, 
reconociendo que la vida se había encarecido 
notablemente, tuvo un rasgo humanitario, ga
llardo, de nobleza sin par.

Las clases subalternas dependientes de Gue
rra perciben hoy—pensó—los miamos suel
dos que hace veinte añis, cuando las necesida
des de la vida eran doblemente menores.

En ese espacio de tiempo, los obreros—que 
son los que regulan el estado económico del 
comercio y de la industria—han conseguido el 
aumento de un cincuenta por ciento en sus 
jornales: como consecuencia, todo se ha enca
recido en esa medida.

¿Qué hacer para proteger á estas modestas 
Glasea subalternas? Aumentar los sueldos es lo 
único factible: pero á todos, á un tiempo, no 
puede ser: no lo permite nuestro presupuesto.

Lo mejor es irlos aumentando paulatina
mente en varios años: pero como medida pre
ventiva, como paliativo á tanta miseria, lo 
más acertado es conceder á todas las catego
rías militares, que cobren sueldo menor que 
un segundo teniente, una bonificación del diez 
por ciento sobre su sueldo. Y así se hizo.

Han transcurrido cinco años; la vida se ha 
encarecido terriblemente: ha sido un salto 
brutal, desastroso: con pagas de veinte y vein
ticinco duros es imposible vivir.

Urge acometer la reforma de los sueldos: el 
diez por ciento—aunque representa algo en 
haberes modestos—no es suficiente.

Es preciso completar la obra del ilustre ge
neral, que hace cinco años tuvo un recuerdo 
piadoso para las clases subalternas.

Ei Diario Oficial de mañana
Disposiciones qtte contendrá el «Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Uniformidad.
Se amplía la Real orden de 9 de Diciembre 

de 1910, en el sentido de que el personal de la 
Escuela Superior de Guerra pueda usar la po
laca gris en determinados actos.

Reemplazo.
Se concede el pase á esta situación, al ca

pellán segundo D. Sebastián Miralles.
Matrimonios.

Se concede real licencia para contraer ma
trimonio, al primer teniente de la Guardia ci
vil, D. Enrique Ballenilla,

Ayudantes.
Se destina á las órdenes del auditor de Ejér

cito D. Francisco Cervantes, al teniente audi
tor de primera D. Ernesto Miró.

Profesorado.
Se destina en comisión á la Academia de 

Intendencia, hasta fin ae curso, al oficial pri
mero D. Ramón Lauda de la Torre.

Obra de utilidad.
Se declara de utilidad para el ü-jército, la 

obra «De Re militari», de la cual es autor don 
Arturo Bergos.

Ascenso.
Se concede el empleo de brigada, al sargen

to de Infantería D. Francisco Rodríguez del 
Aguila.

Licenoias.
Se concede la de un mes por asuntos pro-» 

píos para el extranjero, al subintendente de 
segunda D Gonzalo Barceló, y para San Se
bastián, el auxiliar de segunda D. Luis Mon- 
tagud. •

Dispensa de edad.
Si le concede para contraer matrimonio, al 

sargento de Inválidos D. J ulián Lorenzo.
Brigadas.

* Se dispone que una vez examinados los sar
gentos de Caballería se remitan con urgencia 
al ministerio las actas, con objeto de comple
tar las plantillas de brigadas de la expresada 
Arma.

Cruces.
, Se concede la cruz de segunda clase d»! Mé 

rito Militar blanca con pasador de «Industria 
militar» al subintendente de segunda D. José 
Goicoechea.

Desgracia
Esta mañana han caldo dos obreros desde lo 

más alto de las obras del palacio que en la ca - 
lie de Alcalá, esquina á la del Barquillo, se 
está construyendo para el Banco Español del 
Río de la Plata, quedando muerto uno de ellos 
y herido de gravedad el otro.

PROYECTO DE LEY

La amort zación en la Armada
El ministro de Marina leyó aysr en el Sena

do el siguiente proyecto de ley:
«Artículo único. Queda en suspenso la 

aplicación del precepto primero del art. 4.° de 
la ley de 7 de Enero de 1908, en cuanto dis
pone que el personal excedente se amortizará 
con el 25 por 100 de las vacantes que ocurran, 
en los casos en que, correspondiendo la vacan
te á la amortización, no existan en el empleo 
respectivo más excedentes qoe los que desem
peñan los destinos reglamentarios de ayudan
tes de los oficiales generales de su mismo 
Cuerpo.»

Asunto misterioso
Durante las últimas horas de la noche co

menzó á circular el rumor de que en el Juz
gado de guardia se estaba tramitando un asun
to de extraordinaria gravedad.

Afirmábase también que un magistrado ha
bía conferenciado secretamente con el juez de 
guardia y que esta entrevista tenía cierta rela
ción oon el misterioso asunto.

Los reporters judiciales, en cumplimiento 
de su misión pretendieron conocer la verdad 
de lo que sucedía, para lo cual recorrieron el 
Juzgado en busca de detalles que confirmaran 
ó negaran los rumores expuestos.

No obstante, todas las gestiones realizadas 
en este sentido resultaron inútiles, pues tanto 
el juez de guardia como los funcionarios á sus 
órdenes se encerraron en el más absoluto mu
tismo, negándose á decir una sola palabra 
que tuviera relación con el misterioso asunto.

Academias militares
Exámenes de ingreso.

He aquí la relación de los profesores que 
constituirán los Tribunales examinadores de 
ingreso en la Academia de Infantería.

Primer ejercicio. —Reconocimiento y gim
nasia.—Presidente, comandante D. Juan Cor
doncillo; mélico mayor D. Antonio Castillo; 
médico primero D. Lucas Zimora; ídem don 
Francisco Muñoz; capitán D. Federico G. de 
Salazar; suplente, capitán D. Guillermo So
ler.

Segundo ejercicio.—Francés dibujo y gra
mática.—Presidente, comandante D. Jesús 
Marvá; vocales capitanes D. Adolfo Gallegos, 
D. Victorino Pedrero, D. Alfredo M. Lea.

Primer teniente.—D. Edmundo Seco.
Suplentes —Capitanee: D Antonio de la 

Escosura. D. Aureliano Benza, D. Luis Arri
bas y D Juan Arce.

Tercer ejercicio.—Geografía é Historia.— 
Presidente, comandante D. Quirico Aguado. 
Vocales.—Capitanes: D. Verardo G. Rey, don 
Francisco Muñoz, D. Manuel Vierna.

Primer teniente —D. José Solano.
Suplentes.—Capitanes: D. Benigno Ferrar, 

y primeros tenientes D. José Alcántara y don 
Félix Almansa.

Comandante suplente para primero, segun
do y tercer ejercicio, D. José Blanco

Cuarto ejercicio: Aritmética y Algebra.— 
(Práctico) presidente coihandante.—Teniente 
coronel D- Fernando Romero; vocales: capita
nes D Nemesio Barrueco, D. Pedro Español, 
D. Jo f ó  González Deleito; primer teniente don 
Luis Balanzat.

Cuarto ejercicio teórico.—Primer tribunal, 
presidente, teniente coronel D. Mariano Ro- 
drígez de Velasco; vocales, capitanes D. Adol 
fo Gutiérrez, D. Enrique Ventos, D. Luis Jo
rreas; primer teniente D. Francisco López 
Bravo,

Segundo tribunal —Presidente, comanda - 
te D. Rogelio Chirveches; vocales, capitanes 
D. Julio Marina, D Emilio Cortés. D. Valen
tín Muñoz Gui, D Dionisio Pareja.

Tercer tribunal —Presidente, comandante 
D. Federico Casulla; vocales, capitanes don 
Faustino G Ibargoitia, D Evelio F. Quinte • 
ro, D. Ulpiano Iglesias, D Luis Araujo; su
plentes, comandantes D. José Méndez y don 
Agustín Delgado; capitanes D. Luis Romero, 
D. Miguel Muzquiz y D. Carlos Suárez, y pri
meros tenientes D. José Vierna, D. Eduardo 
Mendiouti, D. José Gutiérrez, D José Osset.

Quinto ejercicio práctico: Geometría y Tri
gonometría.— Presidente, comandante D. San
tiago Zumel; vocales, capitanes D. Adolfo Pra- 
da, D. Enrique Vinader, D. Alejandro Oses, y 
primer teniente, D. LuisPumarol.

Quinto ejercicio teórico.- Primer tribunal, 
Presidente, comandante D. Silverio Araujo; 
capitanes D. Jesús Velasco, D. Pedro Guada
lupe, D. Manuel Salgado, y primer teniente 
D. Hipólito Domingo.

Segundo tribunal.— Comandante D. José 
Alvarez de Lata; vocales, capitanes D. Tarsilo 
Uga¡ te, D. Antonio G. Reyes, D. Enrique Far- 
néndez y D. Antonio Carmena; suplentes, co
mandante D. Aurelio Alvarez; capitanes don 
Casimiro G. Se!va, D Fernando Romero y don 
Carlos G. Sulaz ;r, y primeros tenientes D. An
tonio Fernández, D. Alejandro Alvarez, don 
Francisco Bardasi, D. Julio Larripa y D. Juan 
Arjona.

---------- ------------------------------- ---------- -

EL BANDOLERISMO EN HUcSCA
HUESCA, 9. —Dasde hace cuatro días está 

campando por toda la provincia una partida 
de ocho bandoleros, armados de trabucos y 
tercerolas.

Los forajidos han asaltado varias casas en 
distintos pueblos.

En su persecución han salido numerosas 
fuerzas de la Guardia civil.

Guardia civil del puesto de la Puerta de Osario de Sevilla, con 
motivo de un acto del servicio, el Comandante del puesto, sar
gento A. B. R., ordenó al herrador D. del P. que entrase en fila» 
y éste se negó á obedecer, y al ordenarle como consecuencia de lo 
expuesto que pasara arrestado también se negó á ello.

»E1 Auditor de la segunda Región estimó que procedía el so
breseimiento por no existir delito, y el Capitán general disintió 
del anterior dictamen por estimar que debieran elevarse los au
tos á plenario contra el herrador,

»No entrará el Fiscal á examinar jurídicamente los hechos 
que considera probados ni siquiera á aquilatar éstos, pero sí debe 
manifestar que el superior que ordena puede ser no sólo el supe
rior en empleo sino el superior en mando, y cuando del cú
mulo de circunstanoies y antecedentes que aparecen en un pro
ceso puede surgir alguna duda respecto á la apreciación de los 
hechos y á la responsabilidad de los autores de los mismos, pro
cede elevar los autos á plenario y someter la resolución al Con
sejo de guerra correspondiente, quien en bu  día absolverá ó con
denará.

»En su consecuencia entiende el Fiscal que procede elevar 
los autos á plenario contra el herrador D. del P. Ch. y sargento 
A. B. R., ya que á ambos se ha recibido declaración indagatoria 
y se ha encartado en el procedimiento, y en tal sentido pudiera 
¡a Sala resolver el disenso surgido entre el Capitán general de la 
segunda Región, y el Auditor, debiendo remitirse los autos á 
dicha Autoridad para su continuación con arreglo á derecho».

Resolución.— De conformidad con él Fiscal.

Indulto.—Suspensión de empleo.—Ejecución de senten
cia y de pena (autoridades competentes).—Suspensión 
de empleo (modo de contar su duración).-Ministro da 
la Guerra (su intervención en las corracciones). - 
(Prov. 26 8-191».)

Antecedentes.— Con Real orden del Ministerio de la Guerra se 
remitió á informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina una 
instancia promovida por D. A. M. V. en súplica de que se le in
dultara del correctivo de dos meses y quince días de suspensión 
de empleo que le había sido impuesto por providencia asesorada 
del Capitán general de Ganadas, como responsable de una falta 
grave comprendida en el caso 9.° del artículo 329 del Código de 
Justicia militar; al propio tiempo solicitaba que el correctivo 
referido no le sirviere de nota desfavorable en bu carrera.

Doctrina.—Considerando que la Real orden de 3 de Octubre 
de 1891, reproducción en esencia de la de 29 de Septiembre de 
1880, no prohíbe ni podía prohibir sin atentar á una de las pre
rrogativas constitucionales del Monarca el ejercicio de la gracia de 
indulto en favor de los penados que no tengan cumplida la mitad 
de la condena, sino que reglamentando funciones de la Admi
nistración del Estado, ordena á las Autoridades militares y á los 
Jefes de los establecimientos penales que no admitan ni cursen 
solicitudes de indulto de reos que no tengan extinguida la mitad 
de la condena, de los que hayan observado mala conducta, etc., 
limitación que no releva, una vez admitida y cursada de Real or
den la instancia, del deber en que están los Tribunales y los Je
fes de los peticionarios de informar sobre su pretensión;

Considerando que impuesta al Médico 1.® D. A. M. V. la co
rrección de dos meses y quince días de suspensión de empleo por 
la falta grave comprendida en el número 9.° del artículo 329 
del Código de Jueticia militar, según resolución auditoriada del 
Capitán general de Canarias, que causó estado oon arreglo al ar
ticulo 701 del mismo Código, ningún recurso cabe -interponer 
cont ra la misma por no ser susceptible de modificación, pudien 
do tan sólo el interesado impetrar de 8. M. la concesión de gra» 
oia, en favor de la cual pueden alegarse razones de equidad, oua-

Teatros
APOLO

Hoy miércoles se verificará en este teatro el 
36 «vermouth» de gtan moda, por sor el jhe- 
ves día festivo.

El programa es el siguiente: á las seis, do
ble, «vermouth» de muda, «Eva, la niña de la 
fabrica», la Fornarina en su repertorio y «El 
amigo Melquíades»; á las diez y media, doble, 
«La primera conquista», la Fornarina en su 
repertorio y «El amigo Melquíades».

Mañana jueves, festividad del «Corpus 
Chnsti», á las cinco de la tarde, sencilla, 
«Eva, la niña de la fábrica», y á las seis y 
cuarto de la tarde y diez y media de la noche, 
doble, «La primera conquista», la Fornarina 
en su repertorio y «El,amigo Melquíades»,

Las localidades pueden adquirirse en Con - 
taduría á las horas de costumbre.

COMICO
Hoy miércoles se verificará en este teatro, á 

las diez de la noche, el beneficio de Enrique 
Chicote, con el siguiente programa:

Prifiaero. El cuadro primero de la zarzue
la «El potro salvaje».

. Segundo. Asalto de armas por los señores 
siguientes: José Arniohes y Lancho (maestro), 
á espada; Enrique Chicote y Afro lisio (maes
tro), á hable; Pacheco (maestro y suboficial 
del regimiento de lanceros de la Reina) y Lin
cho, a florete; Carlos Arniohes (hijo) y Afro- 
dieio, áespaaa; Enrique Chicote y Lancho, á 
sable; Afrudisio y Lancho, sable.

Tercero. El melodrama de dos actos titu
lado «El machacante».

ALVAREZ QUINTERO
La Empresa de este teatro ha organizado 

para esta tarde, á las seia y media, una sección 
de gran moda, poniendo en escena «Un aviso 
telefónico», obra cuyo éxito es más grande 
cada día.

Con esto se atiende el deseo de distinguidas 
personalidades, que se han apresurado á ad
quirir palcos para este función.

M.C.D. 2022
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ADVERTENCIA,.—Para que se vea 
cómo se p^actiea la política electo el en ias 
más apartadas provincias se nos ha roba
do encarecidamente que publiquemos el si
guiente discurso y cont stación de los mi
nistros.

Elecciones en Lanzarote
(Sesión del Congreso de 5 de Junio)

EL DISCURSO DE ARGENTE
Yo presenciaba atentamente el arte con 

que ti. 8. entrelazaba unas y otras cuestiones, 
y contemplaba estremecido las caras de algu- 
gunos correliginarios de 8. ti , sobre todo, de 
los que tiene mas próximos el Sr Rivas Mateos 
mi querido amigo, y el Sr. Conde de Roma- 
nones, ilustre jefe de 8. 8. y amigo mío de 
siempre, cuando S 8 contaba que un alcalde 
habla dejado cesantes á unos empleados mu 
nicipales. Afortunadamente, la minoría libe
ral no tenía en esta ocasión muy crecido nú
mero de representantes en esos b íneos, que sí 
no, yo supongo que ese extremecimient-', que 
fué puramente fisonómico del tir. Rivas Ma
teos, y, sobre todo, del tir Ct nde de R imano- 
nes, mi querido amigo, si hubiera producido 
con algún rumor intenso que no Llegara á ser 
de indignación, pero si que mostrara extra- 
ñeza y asombro casi rayanos en el rubor

Suele suceder algunas veues eso, Sr. Argen
te, que algún alcalde deja cesante á un em
pleado municipal, y que ti. S., no digo esas 
cosas, sino otras de mayor importancia, las 
haya encontrado naturalísimas, y no me toca 
á mí, ya lo anticipé con un gesto, que yo soy, 
á pesar de que S. 8. crea otra cosa, muy sin
cero y espontáneo y mucho más inocente que 
el Sr. Ministro de Marina, como 8. ti mismo 
ha dicho, mucho más inocente, ya 10 anticipé 
con un gesto que sirvió á ti. 8. para cuidar 
del argumento, porque tampoco era e o de mi 
Negociado, Sr. Argente, sino que 8. 8. debe 
formular la reclamación ante el br. Ministro 
de la Guerra, y entonces el de la Gobernación, 
actuando sobre el alcalde acurado por 8 8., 
procurará que se restablezca el imperio de la 
ley, si por acaso no se hubiera cumplido.

Y en cuanto al nombramiento de un dele - 
gado del Gobierno, que es como el gobernador 
para esos efectos, aunque sometido a la auto
ridad del gobernador mismo de las islas Cana
rias, no digo en la ocasión en que se ha hecho, 
sino aun estando en período electoral, yo hu
biera podido nombrarle. ¿O es que facultades 
tan propias del Gobierno, tan nuestras como 
el nombramiento de aquél que por virtud de la 
confianzo del Gobierno ha de ejercer funciones 
gubernativas, ha de traerse aquí á discusión, 
como si se tratara de un atentado á la ley, 
cuando de lo que se trato, es del ejercicio de un 
derecho al amparo de la ley?

No esta ese delegado a disposición de ese can 
didato, está a disposición, en primer término, 
del gobernador y del Gobierno, y cuando su 
señoría, en lugar da esa» facultades imagmati 
vas y de esas pinturas recreativas, porque aso
ma siempre el ingenio en la.jius de su teño- 
ría, traiga hechos concretos, es seguro que te 
corregirán, porque aquello a que 8. 8. se refe- 
ri i, si no miraba á las elecciones pas-das y á 
cotas de que 8 8. hablaba por el natural de eo 
de complacer a aquellos amigos que tenían le
gítimo derecho á esrar aquí, no sé yo a q ié 
puede mirar, y lo que dijo es totalmente inju» 
10 en labios de cualquier Diputado, y, por tan
to, en labios de ti. 8. "

Yo le ofrezco a 8. ti. que en la elección se vi
gilará cuidadosamente, te cumplirán absoluta
mente todos los preceptos legales; que se vigi
lará porque la emisión del sufragio sea peí toc
iamente libre y espontanea, y que luego, a 
quien Dios se la dé, tian Pedro se la bendiga; 
porque no pretenderá ti. 8 que siempre haya 
de anularse el acta y que haya candidatos que 
hayan luchado de oposición, como el ductor 
González, y ahora luchen no tan de oposición 
como antes, aunque se oponga á su triunfo su 
señoría, y por el tolo hecho de ser conservador, 
vuelvo á lo de los canarios de que antes hablé; 
haya que anularle el acto.

De modo que para el resultado de la elección 
esperemos a que la elección se haya verificado; 
para las denuncias que ti. ti. tenga a bien fur- 
mular, a los heuhos concretos que traiga 8u 
Señoría nos remitiremos; y tn cuanto a las 
preguntas, que esparcidas por el banco azul ha 
hecho ti. ti., yo me encargaré con muchtoimo 
gustó de hacerlas llegar a 8u destino, comenzan- 
üu por el tir. Ministro do Gracia y Justicia, de 
quien puedo asegurar de antemano que esta 
dispuesto también a corregir a ese juez el se de
muestra que ha lugar a la corrección. Mo po
dra por si mismo nombrar juez especial, por
que sabe 8. ti que esa facmtad corre-punde a 
la Bala de Gobierno de la Audiencia, y si allí 
se ha formulado la pretensión, seguramente 
será atendida.

Contesta Ugante.

El Sr. Ministro de FUMEN £0: Me ha re
querido el tir. Argente para que cumpla un 
deber elemental, que se refiere a la imparciali
dad que deben observar, en cuanto ataño a las 
cuestiones electorales, ios funcionarios depen
dientes del Ministerio de Bromento, y sénalaba 
como caso concreto del injemero jefe de Obras 
públicas que á la sazón se encuentra en Lanza- 
10Desde el momento en que llegó á mi noticia 
que se hablaba respecto deeste ingeniero en tér
minos análogos á los empleados por a. b , me 
apresuré á telegrafiar al jefe de Obras públicas 
de la provincia de Cananas para que me in
formase respecto á todo lo que puliera afectar 
a la conducta de dicho mg meio. Estoy er pe
tando ese informe; pero tenga ti, ti. la seguri
dad de que por orden mí * no na ido á Lanza 
ro.e con los fines que ti. ti. y algunos otros je 
atribuían, y que si hubiera hech* amrué de 
óidenes emanadas dei Ministro de F.mente en 
ese sentido, recibida el correctivo a que se ha

. bría hecho acreedor. .
En cuanto el expediente de riegos del Alto 

Aragón, debo decir a 8. ti. que no tengo ni 
puedo tener inconveniente alguno en traerlo á 
la Cámara, para conocimiento de 8.8. y de los 
demás señores Diputados.

Reotifica Argente.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha dado 
una nueva muestra de su talento dialéctico, 
porque ha escamoteado la cuestión Su seño
ría me ha dicho: pero ¿es que el Gt bierno no 
tiene facultades para nombrar un delegado, y 
que un alcalde no tiene facultades para desti
tuir & un funcionario de aquellos cuyo nom
bramiento le corresponde? Claro está que si; 
pero estos no son más que cesos particulares, 
eintumas, indioáC'ones del cuadro general que 
presenté Porque la cuestión es otra muy dis
tinta. La cuestión es la siguiente: aquí lucha 
un candidato minif-terixl con uno deoposi-* 
ción, y el candidato de op sición, amigo núes 
tro, se encuentra en la situación siguiente: el 
delegado del Gobierno es persona afecta al can
didato adversario suyo, persona (yo no hago 
por eso cargo al Gobierno, pero hago constar 
el hecho) completamente adicta y amigo fiel a 
uno de los candidatos, quizá la persona más 
directamente encargada de la elección del can 
didato que la ha propuesto; las facultades gu
bernativas todas en mano de ese delegid ; el 
presidente de la Junta del Censo, el q le está 
en la cúspide de aquella pieza maestra de todo 
el mecanismo electoral, sin la cual, claro es 
que esto sería un trampantojo puesto á dispo
sición del Gobierno para que sacara triufantes 
á sus candidatos, es una persona, npeóD adic
ta al candidato contrario, sino que no ha te
nido inconveniente en vulnerar la ley, en co 
meter un delito para que apareciera ficticia
mente triunfante el candidato contrario; per
sona que ha llegado hasta el punto de hacer 
una proclamación indebida, declarada arí por 
el Tribunal Supremo. Esa persona.ha comtti 
do un delito, según declaración de la Junta 
Central del Censo, porque aun cuando ésta 
no le ha aplicado la sanción de la ley en todo 
su rigor, lo ha apercibido; v s’ no hubiera cul
pa no hubiera habido apere bi miento De mo
do que el Presidente de la Junta del Censo es 
persona comprometida tamb én, má- que com 
prometida, interesada en que no prospere el 
candidato que le es contrario, po'que natural
mente, la derrota del candidato contrario es el 
anticipo ó la garantía de su impunidad, res
pecto al delito que cometió y á los que nueva
mente se proponía cometer.

(Continuar i).

Biblioteca de “Ejército y Armaba"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta —Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea 
lizada.—¿Adivino ó íarsante?—Las posesio- 
n68 —La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntos 
para un catálogo (1758 1876), por Luis Maf- 
fiotte —Precio, dos jiesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf 
fiotta —Precio, doá pesetas

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catalogo (1892 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida +). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas
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les son la de no haber tenido consecuencias desfavorables al en
fermo la falta cometida por el Mélico; la de no afectar dicha fal
ta á la disciplina militar, sino á deberes profesionales; la de te
ner el castigo impuesto carácter de «corrección» y no de pena 
propiamente dicha, siendo por tanto su finalidad la que revela 
aquella denominación, finalidad conseguida a juzgar por los tér
minos de la solicitud de indulto, y la de convenir al servicio que 
al comenzar a desempeñar un nuevo destino no se incorpore al 
mismo, privado de su ejercicio, el Oficial de que se trata, y en 
tal concepto totalmente desprestigiado ante cuantos han de reci
bir su asistencia;

Considerando que si bien es rigurosamente exacto que oon 
arreglo ai arlíouiu 631 del Cód^gide Justicia militar correspon
de la ejecución de ia» oentencias a la Autoridad judicial del Ejér
cito ó Distrito donde se hubiere seguido el procedimiento, no le 
corresponde la ejecución de la pena ó corrección, que a=í en el 
fuero ordinario como en el militar curre a cargo de funció - 
narius y Autoridades admimstrauvas, como lo demuestran de 
manera evidente las disposiciones dictadas sobre ejecución de la 
pena de muerte, sobre destinos á establecimientos penales, sobre 
cumplimiento ue penas de extrañamiento, confinamiento, des
tierro, etc., sobre designación del castillo ó fortaleza en que ha
ya de extinguirse arresto, etc.

Considerando que si corroboran la distinción establecida en 
el precedente considerando el titulo X VIH del tratado III del 
Código de Justicia militar y las disposiciones concordantes de 
la Ley de Ecjuiuiamiento Criminal, resalta aún mas el funda
mento de e»a diferencia ai observar que dicnus preceptos milita
res ny contienen regia alguna sucre ia ejecución de la «suspen
sión de tmpieu», y que tampuco se cuu»igna en parte alguna de 
dicho Cóa^gu cuaudu empoza a contarse ¡a duración de la cita
da pena o corrección, omidiunes que ubedeuen a la naturaleza 
espeoiaiitiima de e»e castigo, que si afeóla directa y personalmen
te á quien ha de Búfano, reilaye necesaria, aunque indirecta
mente, en los servicios que le están encomendado*¡

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—ün timo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado , 

U.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas, 

III.—«I-a condena condicional».—En rús
tica, 2.50 pesetas. ,

IV.—<Penas para militares de leyes espe- 
ciales».—En rústica, 2 pesetas. , ,

VI y VII.— «Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3.pesetas

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas. ,

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo—Pre
cio, dos pesetas.

Hbtorii Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazos, sin fianzas.
Ar er, C *■ mías. Literatura, Historia, etcétera,

• fcsde Ir creación del mundo hasta nuestros 
cjas Lfll.,
r.-' - ón Económica: 43 tomos enouaderna- 

o "n tela inglesa, con profusión de graba- 
o en colores y mapas.
Obra completa co i un elegantísimo etflg«r 

de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de grao lujo (formada por 4 to
mos). encuadernada con tapas de relieve y oro 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísi no etager 
de regalo 125 pssetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Rr-córtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón niim. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Servicio obligatorio
ntaresante a Zonas, Comisione» mixtas 
diputaciones, Consulados, Myuntamien- 

tos y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» oon. 

tiene
I .—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.

a » « ‘ » r-________ _______ ....

3USM PiDOL, 5. en t, sucesores 
DE

•CASA CABI EDES •
Sastrería para caballeros y niños

{ ¡COMO RECLAMO!
Traje á medida................................... 45 ptaa.
Traje y sombrero dril para niño  6 »

5 SÓLO en CASA CABIEDES
6, Fuencarral, 6.

ff y » « « » » « y

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912. 
III,—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V .—Ley rectificada por R O. deri 27 de Fe 

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al - 

fabético
Preoiai 3,5 prieta*;

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obhgato- 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal

Precio: 3,00 pesetas

CULTURA PAPULAR

Bblíotecas públicas de Madrid
Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi 

veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, seencuen- 
abiertas, todos los días laborables, las Biblio- 
ttc s siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.-- - - - - ♦«■■■■ - - - — 
Espectáculos para hoy

COMEDIA.—A las lr,15, beneficio y despedi
da del gran artista danz oon su gran compañía 
automeoánioa.

APOLO.—A las 7, La primera conquista, La 
Fornariua y Eva, la niña de la fabrica A las 
1015, La primera conquista, la Forntrina en su 
repertorio y El amigo Melquíades.

ZARZUELA. - A ¡as 6, La pitanza y Maruxa. 
10,ü0, bolico en el mundo y Maruxa.

CÓMICO.—A las 7, El potro salvaje, 10,30, 
El séptimo no hurtar.—11,4o, El incendio de 
Roma.

TRIANON PALAOE. ■ Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.
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Considerando que por este motivo, es decir, para evitar per
turbaciones en et servicio, la suspensión de empleo se cuenta 
desde el momento que cesa el penado en el ejercicio de su cargo 
por orden de su superior, habiendo previsoramente las disposi
ciones legales atribuido la ejecución de esa pena a las Autorida
des del orden administrativo, tan expresiva y claramente en al
gunas ocasiones, como puede verse en ios artículos 916 y si
guientes de la antigua Ley de Enjuiciamiento criminal común;

Coneiderando que lus Ministros de ¡a Corona son las Autori- , 
dudes administrativas superiores en los ramos correspondientes 
á sus respectivos departamentos, y que en tal concepto el señor 
ministro de ia Guerra, al suspenuer ei cumplimiento de la co
rrección impuesta ai Medico D. A. M. V., ha ejercitado faculta
des legiuimas por ser el llamado a apreciar las necesidades del 
servicio y las consecuencias que para él mismo y para el citado 
facultativo naya ue pruaUuir el inmediato cumplimiento del cas- 
tigu, sin que, por tanto, tal proceder ent añs invasión de atnbu- 
ciunes ni merma ae jurisdicción que ejerce el Capitán General 
de Cananas.

Kesolución.—8e evacúa el informe interesado, manifestando:
l .° Que pudiera inclinarse el ánimo de 8. M. en favor del 

indulto solicitado por el Medico l.° D. A. M. V., por las razones 
de equidad consignadas en el segundo considerando, debiendo 
estampársele la nula correspondiente á la corrección impuesta en 
su hoja de servicios con arreglo a los preceptos legales; y

2 .° ■ Que no ha sido desconocida ni mermada la jurisdicción 
del Capitán General de Cananas.

Supe, ior (c-noepto de e*ta palabra).— Sobreseimiento.
—tiewación apienario—(Pruv 5 12

AntecedenttiS y doctrina.—Elevada al Cons< j j de Queipa y Ma
rina cierta cau»a procedente de ¡a Capitanía general de la segun
da Región, informó el Sr. Fiscal lo que sigue;

«Instruyóse procedimiento porque en la oasa-ouartel de la

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE F^BREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

LA BOi SA
VALORES PÚBLICOS Día 8 j Día 9

4 por $00 perpetuo interior
80 17 81 10 
00 0( 80 26

80 10 80 15 
80 15 8'16 
80 90 80 80 
81 80, 81 70 
( 0 00 82 20 
82 55 82 60 
81 OH 81 76 
OC 00 00 CO

Al oontnde..
Sitie F de 60.000 pías, nominales.

» E de 25.000 » »
» O de 12.500 » >
» O ¿6 5.000 » >
» Bde 2.ÜU0 » >
» A de 500 s >
» G y H de 100 y 20U nomls .. 

Sr, difereoies series.............. . ... .
4 p®r E@O nmortizable.

$s píg  E deíB.GÚO pise notoinales.
» D (k- 12.50U » »
> O de é.000 8 »
» Bde 2¡600 > »
i A de SCO » »

Su difereritee «eriee................. ....

00 ro 0000
00 «v» 00 00
90 25 9 ’ 00
90 6' 93 50
91) 50 9 j 50
90 56 90 60

8 per 18:0 ssmertizeble.
Serie F de 50.000 ptas. nominales.

» E de 25.000 » »
> D ¿6 12.000 » »
• O de 5.000 > *
> Bde g.000 > »
» A de 600 » >

Su diferantofi seriee.
y Sooiededess.

üóduk-:- hipotecarias ai 4 por 100.
Aeciohet del ¿ancode España...
Idem de la O. A. de Tabacos....
Idem del í'amo Hipotecar!.3.,..,, 
Idem del de Castilla..................... 
Idem del Hiypano-amerieanc.. . 
Idem dex Español de Orédito,...
Idem del de; Río de ia Plata . ..
Idem dei Ventral Mejicano..........  
Azucareras preíere? tes...............  
IdeiB ordiraria^...........................  
Sduxn obligaeionee..... .............

99 7 5 99 80
90 8í 99 d9
99 8 99 81
99 95 99 90
99 95 9a 90

100 00 99 90 
000 01 00 LO

98 5f 98 45 
«54 16» ¿5
294 60 Z94 75 
m.ü )'# 212 Oü 
000 0C uu 00
00 (M 89 u0

OOO 0( ob 00 
380 50 378 00

UO 0 uU 00 
i 41 5 00 70 
; 13 ¿5 10 31

üti OC 00 41
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CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
^BARCELONA.—Nlagri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorio* para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio eipléndído, oeoina ex- 
quifiita. Preciosas vista! al mar.

^ALICANTE—E. Ravello é hijos—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
ComisioniRt*'». Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Es|>añ<>la, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig 
naciones. Tránsitos. Fletaméntos, Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Morí yon —Servicio re
gulares de vapores correa entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

. LARACHE

HOTEL LUCUS
Ceoinero afamadísimo, grande* habitaoie- 

nea, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes m nerale^ y grasas Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
g< dones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO RBÍAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».- Fábrica de tejidos mecáni
co1, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y ai tiernos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Faitee.—Aceites, vinos, aguardien
tes, lieores y muebles de las mejores marcas 
españolas. .

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: DOCE millones ée pesetas efeciivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agenoie» en todas las provincias do España, Francia y Pertuyai
48 Aj nOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá. 43-—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6e

J. Joaquín Arcal « TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 ----------------—

TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

BENZ
------------------

OPOSICIONES

k

Correos y Telégrafos
Convocatorias anuales Programa fácil 
para los aspirantes de Academias Mili

tares. 7*83 plazas ptra Correos.
PREPARACIÓN eficaz por Academia poli-

técnica “CANO RUEDV‘ 
Más de 500 alumnos ingres^doe. 

Gran in.ermdQ.
Programas, textos é íl  formes, en 

Dirección de U Academia.
la

til 
«8

C4

----- ENKiQUh TKAÜMa NN
Barquillo, 3, duplicado. —MADRID

SOCIEDAD GENERAL .9

DE INDUSTRIA Y COMERCIO g
COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO gí

GaPIBL: 2b ÜO.UUO Fh n NCüS qB
FÍAB1CAS EN VIZCAYA (Zuaio, Lachan», iem* a y Gnturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADBID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret)

•y LISBOA (Trafana). ' NN

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Bnperloelatos de cal.—Superfoslaloe de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

búllalo de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sullúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Acido dorhídrico.

ÍDüUVt P íMÜHI/ Til y primeras materias para toda oíase de cultivos, 
CuiiV¿' VuIBrijuL lUv adecuado# á todos los terrenos. '

para el análisis gratuito y completo de los terrón os y detorminaeión de los mojo* 
rea abonos. (MADK1D, Viuanueva, 11). < 5 11W

SERVICIO
NUU IMPOhTANTE.—Pidas»

ü r c n o míj ü
Íb de tuc»),t, । ciedMu ia «Uula práctica para eacar las muestras de las tierras» á 

curminar cual es el alieno cenvenienle. "

San Marcos, 3,»MAüRID Loe pedidos debwdn dirigirse a MA VILLAR CE VA, 11, ó al domicilio social 
Dibk c c io a  L’a " Na v io s ; GELNUO •

V QR1EDB8 ALIUCEMS DE
EFEOTCpS ——- 
---------

ñflTOJUO VICH
Proveedor de la Armada española.

Depositario de los aceites

Cartagena^ Muralla^ 5, 7 y 7

ÜUUS ll 11 «til MUI

iUB PALMAS (Gran Caatria 

BANQUEROS
" Consignatarios de varias líneas de 

Agertes del «LLOYD INGLES» y 
Compañías de Seguros.
^Contratistas de carbón.

vapores, 
de otras

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fo- 
lúas de onalqcúr cte á módifina. v

MEROS HISPAW
SOCIEDAD ANONIMA

Capital'. 2»$60.096 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
DADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriiee, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindren para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-duioes 
para dinamos y tuda clase de pieza» en aocro 
fundido, para toda ciase de industrias. Grandes 
teiierea para ei acabado de toda ciase de piezas. 
- Aceros especiales al oremo, manganeso, etc., 
oto,—ííeBción especial para pieias ae automóvi
les.

la eos76epoEáeKsia t Ja fábrica y otiei- 
M SsiAattma.

uOMFAÑÍl VÁLhHClANA
DE

«León y Castillo de 
«Viera y Clavito» ae 
«La Palma»............ de

CANARIO»

VAPORES EN SERVICIO
1.465 toneladas, i «Gomera Hierro»., de 800 toneladas, । , i «Fufcrttrventura» .. de 8U0 »
1.465 » " «Lenzarote»............ de 800 >

DIRECCIÓN í OFICINAS1.

Puerto de le Luz (tiren Cañería)
Agentei en todo* loi puerto* de la provincia.

VAPORES COBKLUS OE AFh IÜ
SERVICIOS ÚHC1ALES i CÜMEíWALES

UNE A Dfi «íl^LAGA MHLILLA.—Salida de 
Mexuxa luUub iva u iu b a j u b a », ^xaguaua a M6U- 
lia, luuua iu8 unte ai «luauuowr.

LUNnA DE ^x-toLi^XA, VALENTÍA Y BAK- 
ü El U^nA. OuUUaa uo aie..lliu .u u u b xuBluai bed, 
nugauUu a Vaiuiiuta iu u u b iu b j u u w u al muulO 
Uta, uuuue uaBuuiuara cu puaaju «x vapur *Mu- 
ouuixxu», que saxe a iu b ti ue xa .aiue, paib Xiá 
gar lúa VierutiB al aiuuxiuuvr a Earueiuua. buil- 
uab ue XíuTutiiuua iu u u b iu b jueVo» a iao (i ue xa 
tarue, iraBDuruauUu 61 pasajo ai vapur que Btu- 
draue Vaienaxa iu b viurueb para iu b puarivu ae 
Alioame, uariageua y Aimeria, xiegauuu a Me- 
ixxxa iuuub x u b marteB.

LINEA DE VANARIAS. -SaHdas de Malilla 
para Lauariab y oBuauib, x u b cuau 7 y zz a xa® 18, 
Llegadas a Mexuxa lie Uanurias y ebcaxas, x u m 
día» 16 y 3x o 1.°. bandas ue üxenlla para Bar- 
eeiona y eBoaxae, iu« oiaa 16 y til o 1.; a xae 18. 
Llegadas de Bareeluua y ocúutoB, xub oiaa 1 i 22.

LINEA DE uHAFAKLNAa.—fladuau de Ale- 
lilla para KeBUnga, Uabu ue Agua y unatarmaB, 
1OB limen y juevea, a iub 12. JLiugauaíi ue unaia- 
rinas, U»bu de Agua y Hetuinga, mar tea y ¡sá
bado!.

LINEA DE PEÑONES. Salidati de Meliha 
para Lunun y Ailiueemab, iu b uiarlea y oattoauB, 
á xas 18. mogaua® ue renuxi > Axituaumua, luu 
miércoles y dummguB.

LINEA DE UEUTA.—Salidas de Meúlla, to
dos los mieruoiub, a ias lz, parí» Ainuuemas, 
Penón, Kiu Marun y Ueuia, saliendo ue ueuta
pwa Meuila, 10b jueves a u l b b ue a h  nuiho.

LINEA DE BUENOS AIREb.—kl día 4 ae Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Oádia, el vapor »»lníaula lasbvl de Burbón», dilectamente para bauu Cruz de Tautriie, Montevi- 
aeu j|Buenos Alie» *’

LLNl a  DE NUEVA-YOhK, CUBA y MEJICO. (Servicio dal Mediterrádeo;.—El día 26 de 
Junio Balara Ue Barcelona, el ¿6 de Valencia, el na de Malaga y ei 30 Uc Oá-ií, él vapor cBuenos 
Aires», uireLtameme par» Piueva- Yoik, Habana, Veracruz y Puerto «iéjiuo.

udSLA Da  d u ba 1 MíJlUO. (Servicio del Norte de Esp^íiaL El día 16 de Junio saldrá de 
Bilbao, ex ib ue Santander y ei 2i ue tiorufia, el vapor cAifunsu X11I», directamente para Habana, 
Yeracrua y xampuo. Admite pasaje y carga para uoetahrme y Dnuiiica con trasbordo en Habana 
al vapor de la jiu6a de Veiieauela-Culuiubia. ' • , . j;, Cl

rara este servíalo rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para eamar^ieb ue iu j o .

14ha.a uE , AEZUüLLA-vuLUMBlA.—El día 10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Va- 
lenou, er xj ue Matera y el i» de Uauiz, el vap^r «Muntev.deo», direc.amen e para Las Palmas, 
Saum cruz üe Tenente, Danta Uiuz de la Palma, puerto Kiuo, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
x ueiLo nimuu y Uoion, ue donue salen ios vapores el xZ de vada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Uaoelio la uuuyra, « once, can Ju^u de Puerto Hito, 0»nariati, oauiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. be admite pasaje y caiga para Veraeruz y Tampico con trasbordo en Habana. Uomuina por el 
íerruearru ue P< ñama coa ras Compañías ue navegación dei Pauiiico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con mueteb.y cunocimieutus directos, iamoién carga para puerto Barrios y Cartagena 
de lauMa con u«eburno en < uiOu, par» Maracaibu y (Juro con trasbordo en Curacao y para Ouma- 
ua, LarUpauo y Irmiuan con trasboruo en tuerto Laueho.

LxNLA x/b El-lFIN-xS.- bulara de Liverpool y ei ala 21 de Junio de-Barcelona, thabiendo he
cho las eecaias ínter me «1^.8, si vapor «Alioame», directamente para Port-baid, Bues, Uoiombo, 81n- 
gapore, Lo lio y Manila,.sirviendo por trasbuido los puertas de la Costa oriental de Africa, de la 
Inula, Java, suma ira, u ina, Japón y Aus.ruha.

LLMl a  Dl  FEKNÁNDO POO.- El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villa- 
ver-iá#., con escala en v aienola y Alicante, y el 7 ae Umíiz , directamente para Tánger, Uasablanca, 
Mazapán, Las PaimaB, banta Cruz de I enenfe, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme- 
oias y Fernando Póo. i . « j

itegreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de OanarlsB y de la Peníniula indicada! en 
el viaje de ida. _______________

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Uompama ua uiojaHileiiio muy eumodo y trato esmerado, como ha soreditado en su dilatado ser
vicio. .

También se admite carga y ae expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servido! 
por Aneao reguiares.

La empresto puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques. ,
Para xeuajab a iamiuao, precios eopeuiaiee por camarutee ue lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demás míormes que pueden interesar al pasajero, üirijirse a las Ageaoias de la Üom- 
paüia.

a VIBu B IMPORTAN IKti: Rebajas en los fletas de exportaai an.—La Compañía hace 
rebajas ue ou por luu en ios íxeteo de ueierminados artículos, ue acuerdo con las vigentes disposi-
oK>utiD p«ra ui etic vicio ue -.umumcnciuueis iBariumad. , x

&»i-viGio» Gomeruieies.—La bocción que ue estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encurta uo uauujar eu Ultramar ios Muean-arioa que Le seaa «utregados y de la oolucaaión de 
lo* aruuuloa ou>a venta, oomu enuayo, deseen hauer los Exportadores. ' <

bEnVlUrv Ed PLJLa *..—Líne« Br»*il-Piata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el
ITe UULOHlla, lUn JUUVvd a ¿«o o uc a» UvLUO.

fiio^manti^Gían v¿je^díroáo ^^BareXana á ¡ el 18 ue ¿jun y Uoruna, el U de Figo, ei «1 de Udboa y el 23 de Uádxz, EÍ vapor «León XIH», di 

Meltiia. Fidapse itinerarios B reato para Hio Janeiro, Montevideo y Bueno! Airee.

a EL SOL JOYERIA, PLATERÍA
hlMiUM u oDjti» Pita icylos ) puseru de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en aiez plazos mensuales touo lu concernienie ai ramo, á los señores Jetes 

Oficiales y ciases uel Ejército. Al contado se hace un descuento del ÍL por 100.
PRECIOS A LA VISTA.
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ELIXIB ESTOMACAL

DE SA1Z DE CAELOS (STGMAL1X)
CURJ el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo ios principales médicos de las cin

co partebdei munuo. Ayuda á ias digestiones, abxe el apetito, quita el dolor y tedas las mokstias ae ia digestión 
y tunifioa. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estomago, ios vomites, vértigo estomacal, cispep- 
sia, inmgüBUOn, anulación y íucera.ael ebiómago, hiperclorhidna, neurabienia gabirica, anemia y c íg io l ih  cor 
dispepsia, mureu ue mar, Lutulen6ÍaB,beU3.; suprime los cólicos, quila la diarrea y oibenieria, la leüaez ue las de- 
puBiciuue», ei maiesur y los gases, y es amisepuoo.- Gura las dianeab ce los ñiños, inciuBO en la época de deste
te y denudon, hadia ei pumo de restituir a la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza ei estómago é 
intestinoe, la digestión se normaliza, el enfermo oome.má!, digiere mejor y se nutre, _

DA VENTAi Priaipalee farináoiaé y Serraee "10, WADKID.-S» menaa folíete A eeíee le
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